SE HACE PARTE

CONSTITUYE DOMICILIO

FUNDA RECURSO

EXCMA. CAMARA:

ANA ISABEL BUSQUETS, por los actores, en estos autos n° 14.723 caratulados: “ SALAS CARLOS ALBERTO Y OTS. C/ SUCESORES DE LUCIO MONTAÑO P/ D.Y P.”   a V.E. digo:

I. Que vengo a hacerme parte por los actores, solicitando el plazo del artículo 29 del C.P.C. para acreditar la personería que se invoca.

II. Que constituyo domicilio legal en calle Colón 460, 3° Piso, Dpto. D de la Ciudad de Mendoza.

III. Que en tiempo y forma vengo a FUNDAR el recurso planteado a fs.301 en contra de la resolución de fs.291/295,  solicitando al resolver, se revoque la misma, con costas. Todo en mérito a las siguientes consideraciones.

a. La caducidad planteada:

La demandada plantea incidente de caducidad de instancia sosteniendo que la última actuación útil de los presentes autos es la notificación de fs.273, de fecha 3/9/04 por la cual mi parte le notifica el emplazamiento a rendir su prueba. Sostiene que las actuaciones posteriores producidas por él o por el Tribunal no instaron el proceso.

Mi parte contestó el incidente planteado solicitando su rechazo por tres razones, a saber: 1.Que la constancia inserta por el demandado a fs. 274 vta. al pie de la página, dejando oficio confeccionado, había resultado un acto interruptivo de la caducidad; 2. Que la circunstancia de la remisión de los autos a la Cámara de Apelaciones, determinó una imposibilidad de obrar que afectó la continuación del proceso y 3. Que la conducta del demandado al haber retenido el expediente por el plazo previo al planteo  de la incidencia, constituía un acto antijurídico.

b. La resolución:

La resolución apelada hace lugar al incidente y declara la caducidad de los procedimientos, no admitiendo ninguno de los argumentos planteados. 

1.En efecto, con respecto al primer punto, sostiene  que “ no amerita consideración alguna”, puesto que los oficios de fs. 275 y 276 no están diligenciados y que “ el cargo que refiere la incidentada que glosaría a fs. 281 vta. corresponde a la incidencia de trato”.

Es preciso aclarar que mi parte siempre se refirió a la constancia de “oficio confeccionado” de fs. 274 vta. y no al cargo de fs. 281, como expresa la resolución.

Mi parte considera que dejar un oficio confeccionado, cuando quien lo hace es el incidentante, es realmente un acto útil, pues fue la consecuencia directa del emplazamiento formulado por el decreto que lo precedía y resultaba necesario para el cumplimiento del mismo. Su retiro y posterior diligenciamiento dependía exclusivamente de la demandada y no de mi parte. 

Adviértase que no ocurriría lo mismo si quien hubiera dejado el oficio confeccionado hubiera sido mi parte pues allí sí sería aplicable la teoría del acto completo, ya que quien está corriendo el riesgo de la caducidad, debe realizar todos los actos necesarios para que aquel acto llevado a cabo cumpla su fin y pueda ser considerado útil.  

 Si bien es cierto que nuestra jurisprudencia ha dicho que los oficios necesitan ser diligenciados para que puedan ser considerados útiles al proceso, se ha dicho en fallos más recientes,  que “La teoría objetiva sobre el acto útil, no debe ser analizada con excesivo rigor ritual pues esta actitud puede llevar a hacer de la caducidad de instancia un medio normal de extinción del proceso” (S.C.J. MZA. L.S. 354, FS.  197, de fecha 16/8/05)

   En el caso que nos ocupa la demandada realizó un acto, dejó oficios confeccionados para la recepción de prueba testimonial en otro departamento. Era su prueba faltante y debía producirla porque estaba emplazado. Es más, era la única prueba faltante, después de ella, los autos se pondrían en la etapa de alegatos. Es cierto que no hay constancias del retiro de dichos oficios y mucho menos de su diligenciamiento, pero tal actividad no era atribuible a mi parte. 

Luego el expediente es requerido por el Tribunal de Alzada y  cuando es devuelto, casi en forma inmediata, se lo lleva prestado el demandado, lo retiene dos meses y plantea la caducidad. 

Mi parte insiste que el plazo de la caducidad debe contarse desde el último acto realizado por el demandado que consistió en dejar oficios confeccionados, de fecha 26 de octubre de 2004, de fs. 274 vta.,  por lo cual el incidente se habría planteado un día antes del vencimiento del plazo legal.

2.Con respecto al segundo motivo expuesto al contestar el incidente, que también fuera rechazado por el Tribunal  Inferior, es preciso decir que los presentes autos se encontraron fuera del Juzgado por un lapso prolongado de ocho meses, venidos a esta Cámara para resolver un expediente conexo.

En efecto, en autos caratulados: “Compulsa Salas c/ Sucesores de Montaño, que se tramita con el mismo número, esta Cámara requirió los principales para resolver un planteo realizado por el ex apoderado de mis mandantes de levantamiento de un embargo que pesaba sobre una propiedad ofrecida en garantía.

En la referida compulsa, mi parte debió,  defendiendo los intereses de sus mandantes, resistirse al pretendido levantamiento pues ello significaba un grave perjuicio al que se encontraban expuestos si el resultado  le hubiera sido favorable.

Esto implicó el seguimiento de dicha compulsa durante el año 2005, con escritos presentados en la misma, lo que demuestra que no hubo un abandono  de la causa.

Mi parte se encontró con la imposibilidad de hecho, de continuar con la causa principal ante la necesidad de asegurar el resultado de la compulsa.

Se ha dicho que:  “ Tienen efecto interruptivo los actos cumplidos en otro juicio si las causas están tan íntimamente ligadas que dichos actos, por su encadenamiento causal e interdependencia, se los puede considerar diferentes etapas de un solo procedimiento” ( Eisner, Caducidad de Instancia,  pág.125) 
En el caso que nos ocupa, en 2° Instancia se estaba resolviendo nada menos que el futuro de los principales puesto que se pretendía levantar la contracautela ofrecida inicialmente para poder trabar los bienes de la demandada, lo que implicaba, si otro hubiera sido el fallo, que mis mandantes quedaran absolutamente desprotegidos en sus intereses.

Por ello mi parte sostiene que ambos juicios, los que a la larga hasta terminarán unidos, pues llevan el mismo número, se desarrollaban en forma conjunta, de donde las actuaciones realizadas en la compulsa pertenecen a los principales, a tal punto son juicios conexos.
Adviértase que cuando la resolución fue apelada, los autos vinieron a esta Cámara, no a otra para sorteo, de donde también se desprende la conexidad existente entre ambos expedientes.

Es verdad que mi parte no requirió a la Cámara por la devolución de los autos,  pero se ha dicho que no se puede pretender que se formulen pedidos inútiles de remisión, cuando se sabe que es imposible que la misma se pueda concretar.( Eisner,  Caducidad de Instancia, Pág.124) Este mismo autor, más adelante expresa: “ ...la remisión del expediente a otro Tribunal ad effectum videndi no es por sí sola un hecho demostrativo de la imposibilidad absoluta de proseguir el trámite de la causa....Sin embargo, esa solución no es absoluta, pues si a la omisión de gestionar la devolución se uniera la circunstancia de que, aunque las gestiones hubieran sido realizadas, habrían sido infructuosas, la cuestión cambia de aspecto. La carga de procurar el reintegro del expediente al tribunal donde tramita no significa la necesidad de mantener la instancia mediante reiterados e inútiles pedidos de devolución, cuando la parte sabe que ello no será posible por seguir necesitándolo el tribunal que lo retiene. De allí que quepa apreciar en cada caso si era o no exigible la realización de gestiones tendientes a la devolución.” ( pág. 167). 
Tal vez sea cierto que al no reclamar el expediente a la Cámara, formalmente, mediante oficio, aún a sabiendas de que era inútil, mi parte ha estado negligente, pero ello no lleva a concluir que existió un abandono total del pleito que justifique la caducidad pretendida y resuelta favorablemente.

Mi parte estima que en razón de la aplicación estricta de la tesis objetiva con referencia al acto útil y al plazo legal, nuestra jurisprudencia provincial está incurriendo en un exceso de formalismo ritual que conlleva a que los pleitos no se resuelvan por el fondo de la cuestión, sino por la forma,   lo que lleva a juicios caducos y a  nuevos juicios, cuando no está la causa prescripta, lo que a la larga trae la injusticia  de no resolver los temas que se presentaron, precisamente,  en busca de justicia. 

Ya no es restrictiva nuestra caducidad de instancia, ya no es excepcional, hoy aparece como una causa normal de extinción de los procesos. Al parecer por el fallo que se ha transcripto más arriba, los hacedores de nuestra jurisprudencia se están dando cuenta que no era esa la vía para evitar la excesiva cantidad de juicios, pues hoy hay muchos más,  puesto que los primeros no terminaron en forma normal esto es,  por sentencia.

La jurisprudencia nacional ha expresado: “ Por ser la caducidad  un modo anormal de terminación del proceso y de interpretación restrictiva, la aplicación que de ella se haga debe adecuarse a ese carácter, máxime cuando el trámite del juicio se halla en estado avanzado y los justiciables lo han instado durante años.” ( C.S.N. , L.L. del 11/3/88).

“ En materia de caducidad de instancia, la interpretación debe efectuarse a favor de la subsistencia del proceso.” ( L.L. 1982 –D-269).

“ En materia de perención de instancia, la interpretación debe ser restrictiva y con mayor razón aún en el caso que el juicio está completamente tramitado y en estado de dictar sentencia, porque dicho instituto no tiene un fin en sí mismo para provocar una innecesaria duplicación de los juicios” ( L.L. 1984-A-145)

“ La caducidad de la instancia no tiene una finalidad en sí misma, que conduzca a declarar la caducidad por la caducidad misma” ( S.C.B.A. , 2/11/82, D.J.B.A. 124-293).

“ La caducidad de la instancia supone el abandono voluntario del trámite procesal durante los lapsos que la ley determina. De allí que estos plazos se suspenden cuando, por razones de fuerza mayor o en virtud de cualquier otra causa, las partes estén imposibilitadas o inhabilitadas para activar la marcha”.( L.L. 1983-C-112).  

Por ello mi parte sostiene, que no debe olvidarse el carácter restrictivo del instituto, y por tanto, no puede declarase la caducidad de instancia en el presente caso, cuando no ha habido un abandono total del pleito que justifique  tal remedio y se ha actuado en forma constante en el expediente conexo del principal.

3.Con respecto al último punto expuesto en el escrito de contestación del incidente, referido a la conducta del demandado de retirar el expediente, retenerlo durante el lapso de dos meses y plantear la caducidad, el Inferior vuelve a hacer notar la conducta negligente de mi parte en no reclamar, formalmente, por escrito por la devolución del mismo y por ello declara la caducidad de estos autos.

Insistimos, el rigorismo formal, vuelve a ser protagonista principal en este tipo de incidentes.

Al Inferior ni siquiera le molestó el hecho denunciado consistente en que el demandado retuviera los autos esperando la caducidad, simplemente, como mi parte no los reclamó por escrito, procede la caducidad, pues ello demuestra el abandono del pleito. No merituó que efectivamente el demandado dejó solo tres días hábiles desde que el expediente volviera de la Cámara hasta que lo retirara en préstamo, para que mi parte instara el proceso. No hay conducta antijurídica pasible de sanciones o al menos escarmientos. Solo hay caducidad de instancia por aplicación de la tesis objetiva y los actos útiles.

Se señaló al contestar la caducidad interpuesta, que había  algunos fallos que merituaban la conducta descripta y la catalogaban como antijurídica. Así mencionó el publicado en Rev. del Foro n° 15, pág.61 que expresa:  “ La declaración de caducidad de instancia cuando el expediente ha sido retenido por el incidentante, implicaría admitir que un acto ilícito puede ser fuente de derechos o ventajas para su autor. Tal conducta dolosa suspende el plazo de caducidad a favor del litigante víctima de la maniobra, con alcances similares al de la imposibilidad de obrar.”

Mi parte considera que la conducta del demandado implicó un hecho ilícito que no puede generar derechos, motivo por el la caducidad debe ser rechazada.

En síntesis, por todo lo expuesto solicito se revoque la resolución apelada, con costas.

IV.PETITORIO:

Por lo expuesto a V.E. solicito:

1.Me tenga por presentada, parte y domiciliada.

2.Me otorgue el plazo del art. 29 del C.P.C. para acreditar la personería invocada.

3. Tenga por fundado en tiempo y forma el recurso planteado.

4.Al resolver, revoque la resolución apelada, con costas.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.
